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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L Ií Y :

Artículo 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito el dominio a favor

del Instituto Provincial de Vivienda (IPV) de los inmuebles identificados catastralmente

como Parcela 47/NAR y Parcela 47/VR, ambas pertenecientes al Macizo 2000, de la

Sección "Y" del departamento Río Grande; con la finalidad de que a través de su

normativa se otorguen soluciones habitacionaíes y/o terrenos.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2013.
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Secretario Legislativo \i ce-Preside-mr 2"
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